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ACUERDO No. 13 de 2022 

(04 DE AGOSTO) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE CONTRATACIÓN DE LA 
E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOS - HUILA" 

LA JUNTA DIRECTIVA, de la Empresa Social del Estado San Carlos de Aipe - Huila, en 
ejercicio de las facultades Constitucionales, legales y en especial las conferidas por el 

artículo 195 de la Ley 100 de 1993; artículo 76 de la Ley 1438 de 2011; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 209, establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, y las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 49 la Constitución Política de Colombia, la atención 
de la salud es un servicio público a cargo del Estado y por ende, es su deber garantizar a 
todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 
salud. 

Que la Ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamental a la salud y dispone en su artículo 
50  que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del 
derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos fundamentales del Estado 
Social de Derecho. 

Que por su parte, la Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social 
integral y se dictan otras disposiciones" señala en su artículo 194 que "La prestación de 
servicios de salud en forma directa por la nación o por las entidades territoriales, se hará 
principalmente a través de las Empresas Socia/es de/Estado, que constituyen una categoría 
especial de entidad pública descentralizada, con personer/a jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, creadas por la ley o por las asambleas o concejos...." 
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Que la E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe - Huila, es una Empresa Social del Estado, de 
primer (1) Nivel de complejidad, creada mediante Decreto No 100 del 22 de Octubre de 
1996, constituida como una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida al régimen 
jurídico previsto en la Ley 100 de 1993, el Decreto 1298 de 1994 y  las normas legales que 
los modifiquen, adicionen o complementen, cuyo objeto es la prestación de los servicios de 
salud en el Municipio de Aipe - Huila, en desarrollo del cual se adelantaran acciones de 
promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud. 

Que así mismo, la entidad con el fin de propender por la satisfacción de las necesidades 
esenciales y secundarias de salud de los usuarios, debe emprender acciones organizativas, 
técnico científicas, técnico administrativas y gerenciales que aseguren su supervivencia, 
crecimiento, calidad de sus recursos, capacidad de competir en el mercado y rentabilidad 
social y financiera. 

Que según lo previsto en el artículo 195 de Ley 100 de 1993, en concordancia con el Decreto 
1876 de 1994, se determinó que las Empresas Sociales del estado se rigen en materia de 
contratación por el derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las 
normas sobre la materia, pudiendo discreciona¡mente utilizar clausulas exorbitantes 
previstas en el Estatuto General de Contracción de la Administración Pública. 

Que por su parte, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 por la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos, consagra que las entidades estatales 
que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional, aplicaran en 
desarrollo de su actividad contractual, acorde con el régimen legal especial, los principios 
de las función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de 
la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 

Que, por otro lado, el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011 estableció que, con el propósito 
de promover la eficiencia y transparencia en las Empresas Sociales del Estado, estas 
deberán adoptar un estatuto de contratación de acuerdo con los lineamientos definidos por 
el Ministerio de la Protección Social. 

Que la remisión legal al régimen del Derecho Privado, en relación con los contratos que 
celebre la E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe - Huila, en modo alguno impide que la Junta 
Directiva establezca algún requisito y la obtención de ciertas autorizaciones de orden 
interno, cuando de la celebración de determinados contratos se trate. 
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Que el artículo 76, de la Ley 1438 de 2011, dispone: "(..»a Junta Directiva deberá adoptar 
un estatuto de contratación de acuerdo con los lineamientos que defina el Ministerio de la 
Protección Social (..)" 

Que el Gobierno Nacional - Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 
5185 del 04 de diciembre de 2013 "por medio del cual se Pija los lineamientos para que las 
Empresas Socia/es del Estado adopten el Estatuto de Contratación que regirá su actividad 
contractual' 

Que el artículo 16 de la Resolución 5185 de 2013 dispuso: "La Junta Directiva de la Empresa 
Social del Estado, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente resolución, adoptará el estatuto de contratación dando cumplimiento a lo definido 
en la presente resolución. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la adopción, el Gerente 
o Director deberá adecuar los manuales de contratación de la entidad al estatuto adoptado ' 

Que la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe - Huila, adoptó a través del 
Acuerdo Número 13 del 06 de Junio de 2014, el actual Estatuto Especial de Contratación 
de la Empresa, en el cual se determinan los procedimientos y principios a ser tenidos en 
cuenta por parte de los servidores públicos, contratistas y demás actores de la contratación 
de la E.S.E., para la celebración y ejecución eficaz y eficientes de los contratos, pero los 
mismos no atienden a los lineamientos dispuestos en la precitada Resolución emitida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social; y en el presente caso se hace necesario actualizar 
el manual de contratación de la E.S.E. conforme a las normas aplicables para la materia. 

Que así las cosas la Empresa Social del Estado Hospital San Carlos de Aipe — Huila expedirán 
el nuevo Estatuto de contratación mediante el cual se determinan los temas administrativos 
del manejo de la contratación, los procesos y procedimientos, al tenor de lo contemplado 
en el artículo 17 de la Resolución 5185 de 2013. 

Que en virtud de lo anterior la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe - 
Huila, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1 - ADOPTAR el Estatuto de Contratación de la Empresa Social del Estado 
Hospital San Carlos de Aipe - Huila, el cual se encuentra contenido en el presente acuerdo 
y tendrá el siguiente contenido y estructura: 
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TITULO 1 

GENERALIDAD Y PRINCIPIO 

ARTÍCULO 2 - OBJETO: El presente Estatuto tiene por objeto disponer las reglas, 
procedimientos y principios que regirán la contratación de la Empresa Social del Estado 
Hospital San Carlos del Municipio de Alpe Huila, las cuales deben ser tenidas en cuenta y 
acatados por parte de los servidores públicos de la E.S.E., los contratistas y los demás 
actores en la contratación, en la celebración y ejecución de los contratos, para lograr una 
contratación eficaz y eficiente. 
ARTÍCULO 3 - CAMPO DE APLICACIÓN DEL ESTATUTO: El presente Estatuto regula 
las relaciones contractuales de la E.S.E. Hospital San Carlos, con personas naturales o 
jurídicas de derecho público y/o privado, que participen en los procesos de selección, o 
celebren actos jurídicos de naturaleza contractual con esta entidad, sin perjuicio de las 
leyes especiales aplicable a las personas extranjeras. 

ARTÍCULO 4- RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN 
CARLOS: El Régimen de Contratación de la E.S.E. Hospital San Carlos, es el régimen 
privado, conforme al numeral 6 del art. 195 de la Ley 100 de 1993, sin embargo teniendo 
en cuenta el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, la ESE Hospital San Carlos, deberá aplicar 
los principios de la función administrativa y la sostenibilidad fiscal, el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y sujetarse a los lineamientos de la Resolución No. 5185 
de diciembre 4 de 2013, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

ARTÍCULO 5— DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN CELEBRADA POR LAE.S.E. 
HOSPITAL SAN CARLOS: El presente Estatuto de Contratación tiene como fin que la 
actividad contractual siempre busque el cumplimiento de los objetivos institucionales y la 
continua y eficiente prestación de los servicios de salud a su cargo. 

Los servidores públicos de la E.S.E. Hospital San Carlos, tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, busca el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos a su cargo y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. 

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con de la 
E.S.E. Hospital San Carlos, que además de la obtención de utilidades cuya protección se les 
garantiza, colaboren con ella en el logro de su fin y en el cumplimiento de su función social, 
que como tal, implica obligaciones. 
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ARTÍCULO 6 - PRINCIPIOS: Conforme al artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, y  la 
Resolución 5185 de 2013 los principios que regirán las actuaciones contractuales son los 
contenidos en el artículo 209 y  267 de la Constitución Política y que se describen a 
continuación: 

a) Igualdad: En las actuaciones contractuales deberá buscarse que todas las personas se 
encuentren en un plano de igualdad y por tanto reciban el mismo tratamiento y 
oportunidades, sin discriminación alguna. 

b) Moralidad: Todas las actuaciones contractuales deberán desarrollarse teniendo en 
cuenta los intereses de la entidad y la comunidad, los postulados de la buena fe y la ética 
propia de la función pública. 

c) Eficacia: Las actuaciones contractuales deberán buscar el cumplimiento de los objetivos 
y fines de la entidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales. 

d) Economía: Los recursos destinados a la contratación deben ser administrados con sano 
criterio de austeridad. Las actuaciones se adelantarán utilizando la menor cantidad de 
tiempo, exigiendo los documentos estrictamente requeridos en la ley, con la menor 
inversión de recursos, sin detrimento de la calidad en la prestación del servicio de salud. 

d) Celeridad: Las normas y procedimientos establecidos en éste estatuto se aplicarán y 
adelantarán de oficio, en el menor tiempo posible y suprimiendo trámites innecesarios. 

e) Imparcialidad: Las actuaciones contractuales deberán ajustarse a la Constitución y la 
Ley, asegurando y garantizando los derechos de todas las personas sin ningún género de 
discriminación. 

f) Publicidad: La entidad dará a conocer la información de las actuaciones contractuales. 
Lo anterior sin perjuicio de la confidencialidad que debe existir en los procesos de evaluación 
y en la documentación que por su naturaleza tiene carácter reservado. 

g) Buena fe: Las actuaciones que se surtan con ocasión de la actividad contractual deberán 
ceñirse a una conducta honesta, leal, acorde con los fines que la entidad persigue, la cual 
se presumirá en todas las gestiones y actividades que se adelanten. 

h) Eficiencia: La entidad en sus actuaciones contractuales buscará la satisfacción de las 
necesidades y el logro de sus fines, a través de la correcta asignación y utilización de sus 
recursos de tal forma que garantice un razonable costo económico con mayores resultados. 

i) Responsabilidad: Quienes intervengan en la actividad contractual están obligados a 
proteger el interés general y los fines de la entidad, por tal razón responderán por sus 
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acciones y omisiones antijurídicas e indemnizarán los daños que causen con ocasión de las 
mismas. 

j) Transparencia: En las actuaciones contractuales se deberán observar reglas objetivas, 
justas y claras que aseguren la escogencia de los mejores ofrecimientos a fin de proteger 
el interés general y los fines de la entidad. 

k) Planeación: Los procedimientos contractuales deben estar precedidos por una idónea 
planeación, en la cual se verifique su adecuación a los planes, proyectos y programas de la 
E.S.E., así como al Plan Anual de Adquisiciones y al Presupuesto de la misma. En virtud de 
este principio no podrá iniciarse ningún proceso contractual sin la existencia previa de 
disponibilidad presupuestal y sin los estudios técnicos de conveniencia, oportunidad, 
necesidad y de factibilidad de acuerdo a cada caso en particular. 

1) Debido Proceso: los procedimientos contractuales se sujetaran a los procedimientos 
establecidos en la ley, el estatuto de contratación y las condiciones pactadas en los estudios 
previos y los pliegos de condiciones, garantizando los términos y justificando las actuaciones 
administrativas. 

mi) Selección Objetiva: La selección del contratista se realizará teniendo en cuenta la 
oferta más favorable a la entidad y a los fines que pretendidos, dejando de lado interés 
particulares o afectivos o cualquier tipo de interés subjetiva. En consecuencia los factores 
de selección y calificación que establezca la Empresa Social del Estado o sus equivalentes, 
serán los contenidos en el artículo 29 de la ley 80 de 1993, subrogado por el artículo 5 de 
la ley 1150 de 2007. 

ARTÍCULO 7 - CAPACIDAD CONTRACTUAL. Podrán contratar con la E.S.E. Hospital 
San Carlos de Aipe - Huila, las personas naturales y jurídicas consideradas legalmente 
capaces por las disposiciones legales vigentes. De la misma manera, podrán hacerlo los 
consorcios, uniones temporales y demás formas de asociación permitidas en Colombia. 

Se entiende por Consorcio Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 
misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que 
lo conforman; y por Uniones Temporales cuando dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un 
contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del 
objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución 
de cada uno de los miembros de la unión temporal. 

VIGILADO SUPERSALUD 
Av. Nuevo Milenio No. 12-13 Aipe - Huila 
Tel 8389162-8389008-8389027 Cel, 3208404626 
Correo: esehospitalsancarIosyahoo.es 1 Web: esesancarlos.gov.co  



I-IosprrAL 

,irVie4u con ,4,u9r 	
tITT $9L1*O.23$ -1 

Parágrafo 1. Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en 
la propuesta y en su ejecución, tos cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la E.S.E. 

Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para 
todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas 
que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

Parágrafo 2. En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las 
modalidades previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y 
ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones 
previstas en la ley. 

ARTÍCULO 8 - DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO Y LA COMPETENCIA PARA 
CONTRATAR: El Gerente de la E.S.E. Hospital San Carlos, tendrá a su cargo la dirección 
del proceso de contratación y en tal sentido podrá ordenar, coordinar, celebrar contratos y 
adelantar todo tipo de actuación precontractual, contractual y post contractual. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- En todo caso el Gerente en aplicación del principio de eficiencia 
podrá delegar funciones que le permita la Ley, en funcionarios del nivel directivo o 
profesional de la E.S.E. Hospital San Carlos, previa expedición del acto administrativo 
correspondiente debidamente motivado. 

La delegación no exime de responsabilidad al delegante, cuyos actos o resoluciones podrá 
siempre reformar o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. En todo 
caso el delegante deberá, en todo momento, supervisar el ejercicio de las competencias 
delegadas. 

Contra los actos del delegatario procederán los mismos recursos que corresponderían si la 
decisión la profiriera el delegante. 

ARTÍCULO 9 - CONTRATOS QUE DEBEN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR 
LA JUNTA DIRECTIVA: En virtud de esta facultad conferida en el artículo que antecede, 
el Gerente podrá comprometer autónomamente a la empresa mediante la celebración de 
contratos, convenios o cualquier acuerdo de carácter bilateral, salvo en los siguientes 
eventos, en los que requerirá autorización previa de la Junta Directiva: 

1. Para la transferencia o cesión a cualquier título de bienes inmuebles y cesión a título 
gratuito de toda clase de bienes muebles de propiedad de la E.S.E. 

2. Para la celebración de operaciones de crédito público y privado. 

3. Adquisición de tftulos valores representativos de capital y demás títulos que se 
negocien en el mercado de valores. 
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4. Para la creación o participación de la empresa en el patrimonio o propiedad 
accionaria de otras personas jurídicas públicas o privadas. 

5. Contrato de concesión de servicios, asociación y las diferentes modalidades de 
tercerización de servicios. 

PARÁGRAFO. Independientemente a la cuantía no se requiere de autorización de la Junta 
Directiva en aquellos casos cuando el objeto del contrato a celebrar corresponda: la 
celebración de contratos de prestación de servicios del personal operacional, venta de 
servicios de salud, prestación de servicios de salud celebrados con la secretaria de salud, 
E.A.P.B., I.P.S., ESE, ARL, Ministerio de Salud y Protección social, entidades territoriales o 
con entidades públicas o privadas con el mismo objeto. 

ARTÍCULO 10 - DERECHOS Y DEBERES DE LA E.S.E.: Para la consecución del objetivo 
tratado en el artículo 1 de este acuerdo, la E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe 	Huila, 
deberá: 

1. Exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual 
exigencia podrán hacer al garante. 

2. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 

3. Solicitar la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que 
alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato. 

4. Adelantar revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes 
suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por 
los contratistas, y promover las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes 
cuando dichas condiciones no se cumplan. 

Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por 
lo menos una vez durante el término de vigencia del contrato. 

S. Exigir que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la E.S.E. se ajuste a los 
requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad 
de exigir que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en 
su defecto, con normas internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel 
mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por 
Colombia. 

6. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran 
en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 
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7. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirá contra los servidores públicos, contra 
el contratista o los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban 
pagar como consecuencia de la actividad contractual deficiente. 

8. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del 
contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de 
contratar. 

9. Actuar de tal modo, que por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor 
onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Con este fin, en 
el menor tiempo posible, corregirán los desajustes que pudieren presentarse y acordarán 
los mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar rápida y 
eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse. 

10. Respetar el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. Sólo por 
razones de interés público, el jefe de la entidad podrá modificar dicho orden dejando 
constancia de tal actuación. 

Para el efecto, la entidad debe llevar un registro de presentación por parte de los 
contratistas o/y proveedores, de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos 
derivados de los contratos, de tal manera que estos puedan verificar el estricto 
cumplimiento al derecho de turno. 

Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos soportes 
hayan sido presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes del cumplimiento 
de requisitos previstos en el contrato del cual se derivan. 

ARTÍCULO 11 - DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONTRATISTA: Para la realización 
del objetivo de que tratado en el artículo 1 de este acuerdo, los Contratistas: 

1. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el valor 
intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato. En 
consecuencia, tendrán derecho, previa solicitud, a que la E.S.E. les restablezca el equilibrio 
de la ecuación económica del contrato a un punto de no pérdida por la ocurrencia de 
situaciones imprevistas que no sean imputables a los contratistas. Si dicho equilibrio se 
rompe por incumplimiento de la E.S.E., tendrá que restablecerse la ecuación surgida al 
momento del nacimiento del contrato. 

2. Colaborarán con la E.S.E. en lo que sea necesario para que el objeto contratado se 
cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las sugerencias que durante el 
desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán con lealtad y buena 
fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y entrabamientos que 
pudieran presentarse. 
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3. Podrán acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de los derechos 
derivados del contrato y la sanción para quienes los desconozcan o vulneren. Las 
autoridades no podrán condicionar la participación, en la adjudicación, adición o 
modificación de contratos, como tampoco la cancelación de las sumas adeudadas al 
contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono de peticiones, acciones, demandas y 
reclamaciones por parte de éste. 

4. Garantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por ello. 

S. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 
de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas, los contratistas deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la E.S.E. y 
a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que 
fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de los pactos o 
acuerdos prohibidos darán lugar a la declaratoria de caducidad del contrato. 

6. Radicar oportunamente las cuentas de cobro debidamente soportada con los informes y 
documentos exigidos, en el lugar indicado por la ESE. 

ARTÍCULO 12- DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: De conformidad 
con la Resolución 5185 de 2013, se entenderán incorporadas el Régimen de Inhabilidades 
e Incompatibilidades establecidas en la Constitución, la Ley, el Código General Disciplinario 
y además, en especial las previstas para la contratación estatal: 

1. Inhabilidades para contratar del Artículo 8 Ley 80 de 1993: 

a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 

b) Quienes participaron en las ofertas y celebraron los contratos de que trata el literal 
anterior estando inhabilitados. 

c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad. 

d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con 
destitución. 

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 

f) Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en 
entidades del estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados a 
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cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, 

cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector salud al cual prestaron los 
servicios. 

Esta incompatibilidad también operara para las personas que se encuentren dentro del 
primer grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil del ex empleado 

público. 

g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del 

segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 
formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación. 

h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 

cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que 
formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación. 

i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así 

como las sociedades de personas de las que aquéllos formen parte con posterioridad a dicha 

declaratoria. 

Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d), e i) se extenderán por un término de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, 

o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; las previstas en 

los literales b) y e), se extenderán por un término de cinco (5) años contados a partir de la 

fecha de ocurrencia del hecho de la participación en la licitación, o de la celebración del 

contrato, o de la de expiración del plazo para su firma. 

j) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la 

comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades 
y soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad 

se extenderá a las sociedades de que sean socias tales personas, con excepción de las 

sociedades anónimas abiertas. 
k) El interventor que incumple el deber de entregar información a la entidad contratante 
relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan 

constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 

pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. 
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Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación administrativa 
correspondiente. 

1) Inhabilidad por incumplimiento reiterado: Quedara inhabilitado el contratista que incurra 
en alguna de las siguientes conductas (Art. 90 Ley 1474 de 2011): 

•:. haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de 
uno o varios contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades 
estatales. 

+ haber sido objeto de declaratoria de incumplimiento contractual en por los menos 
dos (2) contratos durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades 
estatales. 

+ Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante 
una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la 
inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de 
acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se 
hará explicita en el texto del respectivo certificado. 

La inhabilidad a que se refiere el presente literal se extenderá a los socios de sociedades 
por personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como las sociedades de 
personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 

Tampoco podrán participar en procesos ni celebrar contratos estatales con la entidad 
respectiva: 

a) Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la 
entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron 
funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) 
año, contado a partir de la fecha del retiro. 

b) Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los 
niveles directivo, asesor ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con 
las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante. 
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c) El cónyuge compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles 

directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien 
ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 

d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan 

el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás 

sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o 

ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o 

compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad 
o civil de cualquiera de ello, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o manejo. 

e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica 

respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al 

que la misma esté adscrita o vinculada. 

Parágrafo lO._  La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 20. de este artículo no se 

aplicará en relación con las corporaciones, asociaciones, fundaciones y sociedades allí 
mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el servidor público en los niveles 

referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo. 

En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos desaparecen 

por muerte o por disolución del matrimonio. 

Parágrafo 20.- Para los efectos previstos en este artículo, el Gobierno Nacional 

determinará qué debe entenderse por sociedades anónimas abiertas. 

2 De las Inhabilidades e Incompatibilidades Sobrevinientes establecidas en la el 
artículo 9 de la Ley 80 de 1993: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en 

el contratista, éste cederá el contrato previa autorización escrita de la entidad contratante 

o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro de una 

licitación, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a los 

derechos surgidos del mismo. 

Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o 

unión temporal, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la 
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entidad contratante. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran 
el consorcio o unión temporal. 

3 De las Excepciones a las Inhabilidades e Incompatibilidades establecidas en el 
artículo 10 de la Ley 80 de 1993: No quedan cobijadas por las inhabilidades e 

incompatibilidades de que tratan los artículos anteriores, las personas que contraten por 

obligación legal o lo hagan para usar los bienes o servicios que las entidades a que se refiere 
el presente estatuto ofrezcan al público en condiciones comunes a quienes los soliciten, ni 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro cuyos representantes legales hagan parte de las 

juntas o consejos directivos en virtud de su cargo o por mandato legal o estatutario, ni 

quienes celebren contratos en desarrollo de lo previsto en el artículo 60 de la Constitución 

Política. 

4 De las Inhabilidades e Incompatibilidades de los miembros del comité 
evaluador: Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades y conflicto de intereses legales. 

ARTÍCULO 13 - CONFLICTO DE INTERÉS: No podrán celebrar contratos con la E.S.E. 
Hospital San Carlos de Aipe - Huila, por si o por interpuesta persona quienes se hallen 
incursos en conflicto de intereses de conformidad con la Ley y la jurisprudencia sobre la 
materia. 

Deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y 
directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de 
derecho. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés 
particular y directo, quien se encuentre en ello deberá declararse impedido. 

TITULO II 

ESTRUCTURA PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 

ARTÍCULO 14 - PROCESO DE CONTRATACIÓN: Es el conjunto de actos y actividades, 
y su secuencia, adelantadas por la E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe - Huila. 

El proceso de contratación comprende las siguientes etapas: 

1. Pre-Contractual (fase de planeación y selección) 
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2. Contractual (fase contratación y ejecución) 

3. Post contractual (fase de liquidación y obligaciones posteriores) 

Capítulo 1 

ETAPA PRE-CONTRACTUAL 

ARTÍCULO 15 - ETAPA PRE-CONTRACTUAL: Está en ella inmerso los trámites, 
requerimientos y todos los actos previos y preparatorios a la celebración de los contratos. 
Parte de la elaboración de los conceptos técnicos, presupuestos cronograma de 
contratación, de obras por parte de la dependencia donde surge la necesidad y termina con 
la adjudicación del contrato. Adicionalmente deberá contar con el certificado de 
Disponibilidad Presupuestal el cual respalda el procedimiento de contratación. 

Esta fase tiene inicio en la misma identificación de la necesidad que se habrá de satisfacer 
con la celebración del contrato y se extiende hasta el momento de la adjudicación o 
celebración del contrato, según el caso; esta etapa la comprende las siguientes fases de: 

a) Planeación 

b) Selección 

ARTÍCULO 16 - FASE DE PLANEACIÓN: El procedimiento deberá iniciarse por quien 
tenga la responsabilidad técnica o por quien tenga la facultad de contratar, una vez verifique 
la disponibilidad de recursos presupuestales y disponga de la justificación necesaria para 
definir los elementos básicos del contrato en los estudios previos. 

Durante esta fase de la etapa precontractual, la dependencia correspondiente adelantara 
las siguientes actuaciones, según el procedimiento contractual de que se trate y en tanto 
lo requiera, y se comprende entre otras las siguientes actividades: 

1. Elaboración de Estudios previos, de conveniencia y oportunidad, requisito sine 
qua nom en todo proceso de contratación que adelante la E.S.E., es el resultado de la 
planeación contractual, y será elaborado por el responsable del área que plantea la 
justificación, donde se indiquen las necesidades que se habrán de satisfacer con el objeto 
del contrato. Estos estudios deberán constar por escrito, suscritos por el responsable y 
contendrán como mínimo la siguiente información: 

a) Información General del Proceso (área ejecutora, fecha del estudio previo, imputación 
presupuestal con fuente de recursos). 
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b) Análisis y descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 

c) Relacionar si es el caso los permisos, licencias, diseños, estudios, planos y 
autorizaciones, diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del 
proyecto, y verificación inclusión en el plan anual de adquisiciones, certificado de 
ausencia de personal de planta, ausencia de stock en almacén y demás documentos 
necesarios para la ejecución del contrato. 

d) Objeto para contratar con sus especificaciones técnicas. 

e) Las obligaciones de las partes. 

O La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 
fundamentos jurídicos. 

g) El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. 

h) Forma de pago 

i) Lugar y plazo de ejecución 

j) El certificado de disponibilidad de los recursos que respaldan la contratación 

k) Los criterios para seleccionar la oferta más favorable, en el caso que se requiera, para 
lo cual deberán enunciarse los requisitos habilitantes y los factores de ponderación. 

1) El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 

m) Supervisión o interventoría 

n) Las garantías exigidas en el proceso de contratación. 

o) Liquidación cuando se requiera. 

2. Pliegos de Condiciones. Será de elaboración exclusiva para adelantar el proceso de 
contratación de convocatoria pública, para lo cual se deberá tener en cuenta: 

a) La descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato. 

b) La modalidad del proceso de selección y su justificación. 

c) Los criterios de selección (requisitos habilitantes y factores ponderables), los cuales 
deben ser claros y completos, que no induzcan a error a los oferentes o impidan su 
participación, y aseguren una selección objetiva, deberá indicar a su vez los factores de 
desempate y los incentivos cuando a ello haya lugar. Los criterios de selección se 
elaboran teniendo en cuenta las particularidades propias del objeto convocado. 
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d) Las condiciones de costo y/o calidad que la E.S.E. tendrá en cuenta para la selección 
objetiva, de acuerdo con la modalidad de selección del contratista. 

e) Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas y su evaluación, indicando los 
requisitos que otorguen puntaje con la descripción de los mismos, la manera como se 
evaluarán y ponderarán y las reglas de desempate, así como las reglas para la 
adjudicación del contrato. 

f) Las causas que dan lugar a rechazar una oferta, teniendo en cuenta que la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, 
no necesarios para la comparación de propuestas, no servirá de título suficiente para el 
rechazo de los ofrecimientos hechos. 

g) El valor del contrato, el plazo, el cronograma de pagos y la determinación de si debe 
haber lugar a la entrega de anticipo o pago anticipado, y si hubiere, indicar su valor, el 
cual debe tener en cuenta los rendimientos que este pueda generar. 

h) El certificado de disponibilidad presupuestal. 

¡) Los riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del riesgo entre 
las partes contratantes. 

j) Las garantías exigidas en el proceso de contratación y sus condiciones. 

k) Los términos, condiciones y minuta del contrato. 

1) Los términos de la supervisión y/o de la interventoría del contrato. 

m) El plazo dentro del cual la E.S.E. puede expedir adendas. 

n) El cronograma, el cual debe contener las fechas, horas, plazos para las actividades 
propias del proceso de contratación, los tiempos para presentar propuestas, adjudicar 
el contrato, suscribirlo y cumplir los requisitos necesarios para comenzar la ejecución. 

o) Lugar físico o electrónico en donde se pueden consultar los pliegos de condiciones, 
estudios y documentos previos. 

p) El lugar donde se debe hacer la entrega de las propuestas. 

q) La aplicación o no de las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de la 
Administración Pública. 

r) Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con la modalidad de 
selección. 

PARÁGRAFO. Los elementos mínimos de los Estudio Previo de Conveniencia y Oportunidad 
y/o de los términos de referencia se complementarán y adecuarán con los exigidos de 
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manera puntual en las diversas modalidades de selección, conforme lo establecido en la 
normatividad vigente. 

ARTÍCULO 17- Certificado de Disponibilidad Presupuestal: El Gerente o Funcionario 
Delegado para contratar, no podrán suscribir contrato o comprometer a la E.S.E. sin contar 
con el certificado de disponibilidad presupuestal, lo anterior sin perluicio de la aplicación de 
la necesidad inminente. 

Parágrafo 1. El funcionario responsable del área donde surge la necesidad solicitará a 
través del ordenador del gasto, la disponibilidad presupuestal con el fin de amparar la futura 
contratación. 

ARTÍCULO 18 - FASE DE SELECCIÓN: La E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe - Huila 
debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada 
modalidad de selección del contratista. En los procesos de contratación por convocatoria 
pública, la Empresa Social del Estado podrá conformar un comité de apoyo a la actividad 
contractual. 

ARTÍCULO 19 - MODALIDADES DE SELECCIÓN: La E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe 
- Huila, contratara según las siguientes modalidades: 

1. SIN FORMALIDADES PLENAS: Son aquellos que se suscriban bajo la 

denominación de orden de prestación de servicios, orden de trabajo, orden de 
suministro y orden de compra, para lo cual bastará el acuerdo sobre el precio, 
objeto, calidad y término de la entrega o ejecución, sin embargo, dependiendo 
del objeto del contrato, la ESE podrá exigir las garantías que estime necesarias. 

Es una forma de adquisición de bienes y servicios cuyo valor sea igual o inferior a treinta 
(30) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Se perfecciona con la propuesta directa 
o cotización del proponente debidamente aceptada, disponibilidad, registro presupuestal y 
los documentos soportes que la ESE estime convenientes. 

2. CON FORMALIDADES PLENAS: Son aquellos contratos que deberán constar 
siempre por escrito y cumplir con el lleno de los requisitos determinados en los 
siguientes artículos: 

A) Contratación Directa. 

B) Invitación Privada. 

C) Oferta Pública. 

ARTÍCULO 20 - OFERTA PÚBLICA: Corresponde a aquellos procesos contractuales 
mediante los cuales se formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de 
oportunidades, los interesados presenten sus ofertas, y la E.S.E. Hospital San Carlos de 
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Alpe - Huila seleccione la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con la 
evaluación que se realice. 

Se adelantará proceso de contratación bajo esta modalidad de selección - oferta pública 
cuando la cuantía del contrato a celebrar exceda al equivalente a 350 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

1. Procedimiento de la Oferta Pública: A continuación, se relaciona el procedimiento 
de la presente modalidad, siendo: 

a) El área donde nazca la necesidad elaborará los estudios previos (Necesidad del 
servicio) el cual deberá de ir acompañado del CDP y otros documentos soporte que 
se requieran en la etapa precontractual. 

b) El Gerente de la empresa proferirá el acto administrativo de apertura de la 
convocatoria pública, y procederá a su publicación en la página web de la E.S.E., 
junto con los estudios previos y el proyecto de pliegos de condiciones, en este último 
se indicarán los requisitos técnicos y operativos necesarios para el desarrollo del 
objeto contractual, y se definirá de manera clara y objetiva las reglas para la 
participación de los oferentes o proponentes, el cronograma del proceso, y demás 
particularidades definidas para el mismo dentro del presente Estatuto. 

c) La E.S.E. realizará la publicación el proyecto de los pliegos de condiciones en el 
portal de la entidad por el término contemplado en el cronograma, no podrá ser 
inferior a tres (03) días, con el objeto de que los posibles oferentes hagan las 
observaciones y sugerencias, por escrito o por correo electrónico, dentro de dicho 
termino. 

d) Cumplida la etapa anterior la E.S.E. dará respuesta a cada una de las observaciones 
presentadas de acuerdo al cronograma establecido en la convocatoria, las cuales se 
comunicarán a los interesados mediante la página web de la entidad. 

e) Vencido el término establecido dentro del cronograma de la convocatoria pública 
para respuestas a las observaciones, serán publicados los pliegos de condiciones 
definitivos por el término establecido para la convocatoria privada. 

f) En el día y hora prevista en los pliegos de condiciones definitivos se recibirán las 
ofertas en la secretaria de la Gerencia de la E.S.E., y se elaborará el acta de cierre 
de las ofertas recibidas con los datos generales de cada uno de los proponentes y 
su propuesta. 

g) Dentro del plazo previsto en los pliegos de condiciones, el comité de evaluación de 
propuestas creado para tal fin en la E.S.E., realizará la evaluación integral de las 
ofertas presentadas atendiendo a los criterios de selección y parámetros 
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establecidos en los términos de condiciones, garantizando la selección objetiva del 
ofrecimiento más favorable para al E.S.E. y de los fines que ella busca. 

h) El comité de evaluación de propuestas trasladará las evaluaciones a los interesados 
por un término de dos (2) días, mediante su publicación en la página WEB de la 
E.S.E., plazo en el cual los interesados tendrán la oportunidad de formular las 
observaciones que considere pertinentes. 

i) El comité de evaluación de propuestas examinará las observaciones presentadas, 
dará respuesta integral a las mismas, con la indicación clara, precisa y razonada del 
porqué se acogen o porqué se desechan y efectuará su recomendación definitiva, 
según el caso, a la Gerencia para que proceda a la adjudicación. 

j) El Gerente podrá separarse de la recomendación de adjudicación que haga el comité 
de evaluación de propuestas y, en esa eventualidad, podrá optar por devolver la 
evaluación para la correspondiente revisión por parte del Comité. 

k) Dentro del plazo previsto en los pliegos de condiciones, se definirá el proceso de 
selección a través de resolución de adjudicación, de declaratoria de desierta, de 
declaratoria de fallido o de terminación por inconveniencia, sin perjuicio de que la 
empresa modifique el cronograma del proceso. 

1) Dentro del plazo establecido en el cronograma, tendrá lugar la suscripción del 
contrato que deviene del proceso contractual. 

PARÁGRAFO: Cuando se estime conveniente o la necesidad en el servicio lo imponga, o 
por la ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor, la empresa podrá ampliar el 
plazo del cronograma mediante adenda, que se publicara mínimo con un día de antelación 
al cierre del proceso; de la convocatoria y sus modificaciones se publicará al menos un aviso 
en la página web de la E.S.E. 

ARTÍCULO 21 - OFERTA PRIVADA: Corresponde a aquellos procesos contractuales 
mediante los cuales se formule una invitación a un número plural (dos) de personas 
naturales y/o jurídicas y/o consorcio y/o uniones temporales, para  que en igual de 
oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y la E.S.E. seleccione la propuesta 
más favorable para la empresa, de conformidad con la evaluación que se realice. 

La Convocatoria Privada de Ofertas se hará para aquellos contratos cuya cuantía sea 
superior a 30.1 salarios mínimos legales mensuales vigentes, hasta 350 salarios mínimos 
legales mensuales vigente. 

Procedimiento de la Oferta Privada. A continuación, se relaciona el procedimiento de 
la presente modalidad, siendo: 
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a) El área donde nazca la necesidad elaborará los estudios previos (Necesidad del 
servicio) el cual deberá de ir acompañado del CDP y otros documentos soporte que 
se requieran en la etapa precontractual. 

b) Para su desarrollo, se cursará invitación escrita y directa a presentar oferta para 
contratar, dirigida a dos (2) potenciales oferentes, a los sitios de contacto que se 
conozca. 

c) Se convoca mediante documento denominado Invitación Privada de oferta. La 
invitación privada deberá incluir las generalidades del proceso de selección: 

/ El cronograma del trámite, 

y'  la forma, lugar, términos y manera de presentación de la propuesta, 

V las exigencias jurídicas, técnicas y/o financieras de los oferentes, determinadas en 
razón a la complejidad del objeto del contrato, 

y' criterios de evaluación y ponderación de las ofertas 

7 así como las condiciones básicas del futuro contrato a celebrar. 

d) Del envío de la invitación deberá dejarse constancia, por un mecanismo que así lo 
demuestre y que permita tener certeza de la fecha, hora y mecanismo a través del 
cual se realizó el trámite respectivo. 

e) Dentro del primer día hábil siguiente al recibido de la invitación, éstos podrán 
formular preguntas, hacer observaciones, o en general, hacer cualquier tipo de 
petición a la E.S.E. en lo relacionado con el contenido de la invitación y los aspectos 
relativos a la contratación que se tramita. Desde el mismo momento de la 
formulación de la elaboración de la solicitud de ofrecimiento, el expediente 
precontractual con todos sus anexos y soportes estará a disposición de los 
interesados para que consulten su contenido y se informen suficientemente de las 
condiciones del mismo. 

f) El Comité Evaluador dará respuesta a todas las peticiones, observaciones o 
consultas formuladas por los invitados dentro del término contemplado en el 
cronograma de la convocatoria privada de oferta. Copia de esta acta deberá ser 
enviada a cada uno de los invitados por el mismo medio en el que fue enviada la 
Invitación Privada. 

g) El día y hora prevista en los términos de la invitación se recibirán las ofertas en la 
secretaria de la Gerencia de E.S.E., y se elaborará el acta de cierre de las ofertas 
recibidas con los datos generales de cada uno de los proponentes y su propuesta. 
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Si en el plazo señalado no se reciben ofertas por parte de ninguno de los invitados, 
se iniciará de nuevo el trámite de la presente modalidad contractual. 

h) Al día hábil siguiente al vencimiento del término para presentar las propuestas, la 
Empresa a través del Comité Evaluador, deberá revisar las ofertas económicas y 
verificar que la de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. Si esta 
no cumple con las condiciones de la invitación, la E.S.E. debe verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 
precio. 

i) En el caso de presentarse propuestas por el mismo valor, el Comité Evaluador, 
realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos de capacidad jurídica, 
técnica y/o financiera, y realizará la ponderación de las ofertas habilitadas, de todo 
lo cual se dejará constancia escrita y motivada, en documento suscrito por cada uno 
de los integrantes del Comité Evaluador conforme a su perfil. El término para la 
evaluación de las propuestas será el señalado en el cronograma establecido en el 
proceso de convocatoria privada de ofertas, el cual se definirá teniendo en cuenta 
las características del objeto a contratar. No obstante, cuando la E.S.E. lo considere 
necesario, el mismo podrá ser ampliado mediante adenda motivada. 

j) Sí sólo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre y cuando se encuentre 
habilitado; y en el evento que no cumpla se reiniciará el proceso de selección. 

k) El informe será comunicado a todos los oferentes, quienes, dentro del día hábil 
siguiente, podrán formular observaciones, objeciones o solicitudes de aclaración al 
mismo. El día hábil siguiente al cierre del término para presentar observaciones al 
informe de evaluación, el Comité Evaluador consolidará la calificación, si hubo 
reparos a su contenido, comunicará a los interesados y formulará la recomendación 
de adjudicación al ordenador del gasto. 

	

1) 	Se elaborará y enviará la carta de aceptación de la oferta suscrita por el 
Representante Legal de la E.S.E. 

	

m) 	Una vez consolidado el informe de evaluación, el ordenador del gasto dentro del 
término de un (01) día hábil siguiente a la comunicación de aceptación de la oferta, 
celebrara el contrato que de él se desprenda. 

ARTÍCULO 22 - CREACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR: Sin perjuicio de las 
responsabilidades asignadas a la Gerencia, el Gerente de E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe 
- Huila deberá conformar, mediante acto administrativo, entre los empleados de la misma 
o del personal externo vinculado contractual mente y que posea dicha obligación, el comité 
evaluador cuya función será la de apoyar al Gerente en el surtimiento de las diferentes 
fases de los procedimientos de contratación que se promuevan, de modo que se garantice 
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el cumplimiento de los principios y reglas básicas en los procesos contractuales dispuestos 
en este Estatuto y demás normas complementarias. 

Los conceptos emitidos al interior y en las sesiones de aquel Comité no son vinculantes 
para el Gerente de E.S.E., conservando éste en todo caso la facultad decisoria y por ende, 
la responsabilidad en cuanto a las consecuencias derivadas de la adjudicación y celebración 
M respectivo contrato. 

Los miembros del Comité evaluador estarán sujetos a las inhabilidades, incompatibilidades 
y conflicto de intereses descritos en la Ley. Con todo, el carácter asesor del comité 
evaluador no exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. 

Parágrafo: En lo que respecta a los procesos bajo la modalidad de contratación directa sin 
importar el régimen aplicable, no serán sometidos a la intervención comité evaluador de 
contratación. 

ARTÍCULO 23 - Integrantes del Comité Evaluador: El Comité Evaluador deberá estar 
integrado por un número impar y podrá conformar por algunos de los siguientes 
integrantes: 

a. Subgerente Administrativo 

b. Almacenista o quien haga sus veces 
c. Subdirector científico o quien haga sus veces 

d. El Asesor Jurídico Externo. 
e. El Asesor Contable Externo. 

Parágrafo: En caso de que el objeto del bien o servicio a contratar requiera de una 
evaluación técnica especializada, hará parte del comité de contratación como invitado con 
voz pero sin voto, el funcionario o contratista que cuente con la formación técnica o 
profesional exigida para el asesoramiento al comité. 

ARTÍCULO 24 - Funciones del Comité Evaluador: Son funciones del Comité Evaluador, 
las siguientes: 

a) Realizar la evaluación de las propuestas presentadas ante la E.S.E., para la 
adjudicación, atendiendo las invitaciones y convocatorias públicas adelantadas, 
haciendo las observaciones pertinentes según corresponda. 

b) Recomendar a la Gerencia la propuesta más favorable para la administración, 
conforme a las evaluaciones realizadas, los estudios previos y/o los términos de 
referencia, según corresponda. 

c) Comunicar a la Gerencia la necesidad de declarar desierta la invitación u oferta 
pública, cuando así se requiera. 

d) Las demás que señale la ley y los reglamentos. 
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Parágrafo: El comité de Contratación tendrá función asesora y por tanto, las 
recomendaciones o conceptos emitidos por este no tendrán carácter vinculante. 

ARTÍCULO 25 - Contratación Directa. La E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe - Huila, 
podrá contratar directamente teniendo en cuenta las condiciones y precios del mercado, en 
los siguientes eventos, cuando se trate de contratos cuyo valor hasta 30 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes 

a) Contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
administrativa o para la ejecución de trabajos artísticos, científicos que se 
encomienden a determinada persona en razón a su capacidad, idoneidad y 
experiencia relacionada con el objeto contractual. 

b) Los contratos de arrendamiento de inmuebles, de espacios físicos o equipos. 

c) Cuando la contratación solo pueda celebrarse con una determinada persona por 
tratarse de titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos, 
obras de arte, servicios de artistas, museos y/o exposiciones. 

d) Cuando por subordinación tecnológica existan razones justificadas para la 
adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada. 

e) Cuando, previo el agotamiento del procedimiento de convocatoria pública de 
ofertas, este se declare desierto. 

f) Cuando se trate de suministro servicios públicos domiciliarios o de bienes y servicios 
con precio regulado por el Gobierno Nacional. 

g) Cuando la necesidad inminente del servicio no permita solicitar varias ofertas, 
evento en el cual debe tenerse en cuenta los precios de referencia del mercado o 
los existentes en la base de datos que cuenta la E.S.E. 

h) En la suscripción de convenios o contratos interadministrativos. 

i) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado. 

j) Cuando se requiera la compra de equipos biomédicos y sus repuestos. 

k) Cuando se requiera la adquisición de medicamentos, material médico quirúrgico o 
material de osteosíntesis, y de laboratorio, equipamiento médico especializado y 
dispositivos biomédicos. 

1) Cuando el objeto a contratar sea la adquisición de seguros de toda naturaleza para 
la E.S.E. 

m) Cuando el objeto a contratar sea la docencia asistencial o contratos de aprendizaje. 
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